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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 
empleo digno para mujeres. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Marco Antonio Mendoza Bustamante y Cristina Ruiz Sandoval. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
19 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, las causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el trabajador también darán lugar 

a la acción laboral para garantizar condiciones dignas y decentes para los trabajadores. Fijar que, Cuando los hechos 
que motiven la demanda versen sobre violencia, acoso u hostigamiento sexual hacia las mujeres, se debe garantizar 

su derecho a participar en el juicio laboral, aun cuando no sean parte procesal, para proteger su derecho al trabajo 
digno y decente.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 

A, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
Artículo 685.- El proceso del derecho del trabajo se rige 

bajo los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, 

economía y sencillez procesal. Asimismo, será público, 
gratuito, predominantemente oral y conciliatorio. 

 
Los Tribunales deben garantizar el cumplimiento de los 

principios y condiciones citados. El juez deberá atender al 
principio de realidad sobre los elementos formales que lo 

contradigan. Asimismo, se privilegiará la solución del 
conflicto sobre los formalismos procedimentales, sin 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA Y 
REFORMA DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO EN MATERIA DE TRABAJO DIGNO Y 
DECENTE PARA LAS MUJERES 

ÚNICO. Se adiciona el artículo 52 bis y el párrafo 

tercero del artículo 685, recorriendo el último párrafo y 
se reforma la fracción III del artículo 857, todos de la 
Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 52 Bis. Las causales previstas en el 
artículo 51 también darán lugar a la acción laboral 

para garantizar condiciones dignas y decentes 
para los trabajadores. 

Artículo 685. ... 

 

 

Los tribunales deben garantizar el cumplimiento de los 

principios y condiciones citados. El juez deberá juzgar 
con perspectiva de género y atender al principio de 

realidad sobre los elementos formales que lo 
contradigan. Asimismo, se privilegiará la solución del 

conflicto sobre los formalismos procedimentales, sin 
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afectar el debido proceso y los fines del derecho del 
trabajo. 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

… 
 

Artículo 857.- … 
 

 
 

I. y II. …  
 

 
 

III.  Requerir al patrón se abstenga de dar de baja de la 
institución de seguridad social en la que se 

encuentra afiliada la trabajadora embarazada que 
haya sido despedida, cuando a juicio del Tribunal 

existan indicios suficientes para presumir que fue 
separada en razón de su estado; dicha medida se 

aplicará siempre y cuando se acompañe a la 
demanda certificado médico que acredite el 

embarazo, emitido conforme a los requisitos y 
formalidades contempladas en la ley, y 

afectar el debido proceso y los fines del derecho del 
trabajo. 

Cuando los hechos que motiven la demanda 

versen sobre violencia, acoso u hostigamiento 
sexual hacia las mujeres, se debe garantizar su 

derecho a participar en el juicio laboral, aun 
cuando no sean parte procesal, para proteger su 
derecho al trabajo digno y decente. 

... 

Artículo 857. El secretario instructor del Tribunal, a 

petición de parte, podrá decretar las siguientes 
providencias cautelares: 

I. ... 

II. ... 

III. Requerir al patrón se abstenga de dar de baja de 
la institución de seguridad social en la que se 

encuentra afiliada la trabajadora que haya sido 
despedida durante el embarazo, el 

alumbramiento o el puerperio, cuando a juicio del 
Tribunal existan indicios suficientes para presumir que 

fue separada en razón de su estado; dicha medida se 
aplicará siempre y cuando se acompañe a la demanda 

certificado médico que acredite el embarazo, emitido 
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IV.  … 

 

conforme a los requisitos y formalidades 
contempladas en la ley, y 

IV. ... 

 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho   


